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EL CONCEPTO DE RIESGO 

I riesgo Impregna la totalidad de la existencia humana. Es. 
ademas, un aspecto esencial de multitud de actividades: el E 

juego. las finanzas, los seguros ... no son más que algunos ejem- 
plos: pero a pesar de su universalidad el concepto de riesgo no 
es evidente ni sencillo. De ahí que se haya hecho necesario un 
estudio profundo del concepto de riesgo que, por ello, ha sido 
objeto de gran número de publicaciones que han tenido por 
objetivo clarificar el sentido del concepto "riesgo", definirlo y 
proponer metodologías para cuantificarlo. 

En este breve estudio no podemos pretender más que una 
aproximación simplificada al problema en un ámbito muy espe- 
cífico: el de la seguridad y la salud en el trabajo, al cual nos 
limitaremos. 

El concepto de riesgo. en el ámbito laboral, nace del hecho 
de que. en determinadas circunstancias, pueden ocurrir sucesos 
susceptibles de dar lugar a consecuencias indeseadas. En el len- 
guaje común el vocablo "riesgo" se utiliza tanto para hacer 
referencia a las circunstancias en las cuales pueden producirse 
sucesos que den lugar a consecuencias no deseadas como para 
referirse a las consecuencias mismas de dichos sucesos. Que el 
acento se ponga sobre las "circunstancias" o sobre las "conse- 
cuencias" depende de la relevancia relativa de unas u otras en 
relación con el objetivo del análisis que se efectúa. 

Así, un jugador que "arriesga" su dinero pone el énfasis 
más en las consecuencias que en las circunstancias. ya que éstas 
son "datos" del problema (siempre que la ruleta no esté trucada. 
por ejemplo). En epidemiología. en cambio. el concepto de ries- 
go se asocia a la probabilidad (circunstancias) de contraer una 
determinada enfermedad: las consecuencias forman parte de la 
"hipótesis". 

En el ámbito de la seguridad y la salud de los trabajadores 
son relevantes tanto las "circunstancias", es decir. las variables 
que contribuyen a la producción del suceso no deseado, como 
las consecuencias de dicho suceso. De ahí que la utilización del 
vocablo "riesgo" sea frecuentemente confusa y que, a pesar de 
que en las publicaciones sobre seguridad en el trabajo la palabra 
"riesgo" sea una de las que con mayor frecuencia aparece, rara- 
mente se dé una definición rigurosa del concepto "riesgo". 

Es frecuente adoptar como referencia la definición tomada 
de un diccionario. Por ejemplo, "riesgo es la contingencia o 
posibilidad de un daño"; concluyéndose que los conceptos 
"posibilidad y "daño" definen el concepto de riesgo. Obvia- 

¡ mente esta "explicación" no añade gran cosa a la definición del 

I diccionario que. a nuestros fines, es claramente insuficiente 
porque no aporta los elementos necesarios para cuantificar los 

! riesgos y, por tanto, no hace posible el establecimiento de prio- 
ridades en las actividades preventivas a emprender. 

Una definición como la anterior, meramente cualitativa, nos 
sirve de poco. Puesto que nuestro objetivo es evaluar el riesgo 
para después priorizar las actividades preventivas, es necesario 
que la definición que empleemos nos permita cuantificar el 
riesgo. Para ella es conveniente introducir el concepto de factor 
de  riesgo. 

I 
Definirenios como factor de riesgo toda fuente de  posible 

lesiún o daño para la salud. Esta es exactamente la definición 

que la norma UNE EN 292-1'*' da de la palabra "peligro", a 
Iiuestro juicio no demasiado correctamente. En efecto. según 
Casares"', peligro es "la continsencia inminente de que suceda 
algún mal" o bien "cosa u ocasión que produce o aumenta la 
inminencia del daño". El sentido de inminencia del daño es, 
pues, inherente al concepto de peligro, inminencia que no se da 
de manera habitual -afortunadamente- en la realidad cotidiana 
de los centros de trabajo por el mero hecho de que esté presente 
un "peligro" en el sentido que da al término la norma citada. 
Por ello entendemos mucho más adecuada la expresión "factor 
de riesgo" para referirnos a las fuentes de posible lesión o daiio. 

De considerarse necesaria una definición más detallada de 
"factor de riesgo", podría emplearse la siguiente: todo objeto, 
sustancia, forma de energía o característica de la organiza- 
ción del trabajo que puede contribuir a provocar un acci- 
dente de trabajo, agravar las consecuencias del mismo o 
provocar, aun a largo plazo, daños a la salud de los trabaja- 
dores. 

En aras de la simplicidad, en la definición anterior se han 
incluido dentro del concepto de organización del trabajo no 
sólo los aspectos clásicos de la misma (turnos. ritmos, etc.), 
sino también todas aquellas características inmateriales del tra- 
bajo que pueden afectar a la salud. En ocasiones. el conjunto de 
dichas características se denomina ambiente social a psicoso- 
cial e incluye aspectos vales como el estilo de mando, el control 
sohre la propia tarea. el contenido de la misma, las posibilida- 
des de formación y promoción, etc. 

Como es obvio, para que exista "factor de rieszo" es preci- 
so  que se admita la existencia de un posible daño para la salud 
que. al menos en alguna medida, se pueda relacionar con el fac- 

iia, no tor de riesgo. Cuando el daño es evidente y la relación ob \ '  
existe ningún problema: todo el mundo admite que un elemento 
móvil desprotegido es un factor de riesgo (o, si se prefiere, un  
peligro). 

Cuando la relación causa-efecto es menos evidente, sin 
embargo, el acuerdo no es tan universal: es bien sabido que la 
inhalación prolongada de amianto produce cáncer de pulmón. 
pero cuando un  trabajador del amianto que además es fumador 
contrae un cáncer de pulmón, iquién lo provocó: el amianto o 
el tabaco? Puesto que la pregunta no tiene respuesta pero el 
dañh está ahí. la convención social acuerda que en una circuns- 
tancia como la descrita la enfermedad es de origen profesional 
y, en consecuencia, el afectado recibe las prestaciones sociales 
correspondientes a tal circunstancia. 

Pero. ¿qué decir de los daños a la salud que provoca el tra- 
bajo a tumos rotativos, por poner un ejemplo reletivamente bien 
documentado a nivel científico? Estos y muchos otros daños no 
han recibido aún el mismo reconocimiento social que los pro- 
vocados por el amianto y, por tanto, no son considerados como 
"daños profesionales" sino. en su caso, como enfermedades 
comunes. En consecuencia, pues. cabe perfectamente el desa- 
cuerdo acerca de si una determinada circunstancia del ambiente 
laboral es o no un factor de riesgo. 

Una visión integral del problema, cada vez más extendida, 
sugiere incluir también entre los efectos no deseados que pue- 
den tener su origen en los factores de riesgo, aquellos que pue- 
den afectar a los bienes de la empresa o producir daños en el 
medio ambierite. 
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En una situación laboral, un puesto de trabajo. por ejemplo, 
podremos. ordinariamente, detectar varios posibles sucesos 
indeseados que pueden ocurrir. y a cada uno de ellos podremos 
asociar un conjunto de factores de riesgo cuya "cooperación" 
podrá dar lugar al suceso indeseado. En general, al menos en 
teoría, podremos asociar a cada conjunto de factores de riesgo 
una cierta probabilidad de que se produzca lesion o daño. 

Si S<: admile el análisis anterior, la "mejor" definición de 
riesgo es a nuestro juicio la que da Goodnei'"' refiriéndose fun- 
damentalmente a accidentes tecnológicos en el sector químico: 
"pérdida estimada producida, en un período dado de tiempo, 
por un cieno fallo". 

Si "adaptamos" esta definición a nuestra nomenclatura, 
nuestra propuesta de  definición de riesgo queda, definitivamen- 
te, como sigue: el riesgo es la magnitud del daño que un con- 
junto de  factores de  riesgo producirá en un período de  tiem- 
po dado. Evaluar el riesgo será, por tanto. estimar el daño que 
producirán los factores de riesgo considerados en un cieno perí- 
odo. Procediendo de esta forma será posible jerarquizar los ries- 
gos y adoptar racionalmente una política de actuación frente a 
los mismos. 

Aunque sería deseable disponer de una metodología de eva- 
luación de riesgos que fuera de validez universal, en la práctica 
se presenta la dificultad de que los mecanismos mediante los 
cuales ¡os factores de riesgo dan lugar a los sucesos indeseados 
difieren lo suficiente de unos factores a otros como para hacer 
inviable tal deseo. 

En efecto, ciertos factores de riesgo conducen preferente- 
mente a sucesos indeseados que se producen bruscamente y 
que implican una liberación rápida de energía: son los riesgos 
de  accidente. 

Otros, en cambio, actúan lentamente y sólo a largo plazo 
pueden llegar a producir efectos no deseados: son los riesgos 
ambientales. Cuando los riesgos ambientales son de carácter 
no material suele establecerse un subgrupo separado para ellos: 
los riesgos psicosociales. 

LA EVALUACIÓN DEL RIESGO DE 
ACCIDENTE 

Dada la presencia de uno o vanos factores de riesgo (situa- 
ción a la que en lo sucesivo nos referiremos con el nombre de 
"situación de riesgo"), puede, por definición, producirse lesión 
o daño. Así, por ejemplo, si el suelo está mojado, no emplea- 
mos calzado antideslizante y caminamos demasiado aprisa 
(conjunto de factores de riesgo), puede producirse un resbalón 
(accidente). 

Pero un mismo accidente (el resbalón) puede originar, 
según las circunstancias. diversos niveles de daño, tanto perso- 
nales como materiales: que el nivel real sea uno u otro es. en 
buena medida. una cuestión de azar. Esta relación de aleatorie- 
dad entre un accidente y sus consecuencias fue postulada origi- 
nalmente por Heinrich'"' y ha sido recientemente estudiada por 
Laughery y Vaubel"', quienes. analizando los datos de más de 
11.000 accidentes ociirridos durante i ~ i i  periodo de once años en 
Un coinpleju pctroquiniico. encuentran que circunstancias s i ini~ 
larrs producen indisrintamerite consecuencias leves o graves. 

Así pues, es adecuado considerar que cada uno de los nive- 
les de daño, a los que un accidente puede dar lugar, tiene aso- 
ciada una cierta probabilidad de ocurrir. Sean D, los distintos 
niveles posibles de daño y p, la probabilidad de ocurrencia del 
daño D, a consecuencia de la producción del accidente. El 
daño  esperable como consecuencia de un accidente (esperan- 
za matemática) debido al conjunto P de factores de riesgo pre- 
sentes es"": 

El daño esperable no es más que el promedio de los danos a 
que daría lugar el accidente analizado si se repitiera un gran 
número de veces. 

Los métodos de evaluación de riesgos habitualinente 
empleados pueden clasificarse en dos grandes grupos: los com- 
plejos y los simplificadas. Los primeros (HAZOP, árbol de 
errores, etc.) se emplean cuando las consecuencias de la actua- 
ción de los factores de riesgo pueden llegar a ser muy graves 
(instala&ones auiinicas. olantas nucleares...). reauieren un .. . 
conocimiento profundo de las características de las instalacio- 
nes y su aplicación es dificil. Cuando se emplea este tipo de 
métodos, dada la gravedad de las posibles consecuencias, es 
habitual centrar el análisis no en el daño esperable, sino en el 
daño máximo a que puede dar lugar el accidente. 

Los métodos simplificados, en cambio, se emplean cuando 
no es  razonable prever consecuencias catastróficas; permiten 
obtener una primera aproximación que es habitualmente sufi- 
ciente para establecer una jerarquización de los riesgos y, en 
consecuencia, orientar correctamente la fijación de prioridades 
en la acción preventiva. 

Los métodos simplificados no acostumbran a calcular el 
valor absolutii del riesgo tal como lo hemos definido más arriba 
sino que. en ards de la simphcidad. cuantifican el riesgo eiliple- 
ando escalas nuin6ricas relativas. Este tipo de métodos, que son 
los Iiabitii;ilirientc amas rmpliados ei i  la priíctica. no suelen defi- 
cnir con claiidad qi i t  es cl riesgo, pero dcsai-rollnii sus c.ilcolos 
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como si hubieran tomado como definición del riesgo la pro- 
puesta más arriba; veámoslo a continuación. 

Si tomamos como base temporal un año, por ejemplo, y Ila- 
mamosf;, al número esperado de accidentes ocasionados anual- 
mente por el conjunto de factores de riesgo P. el riesgo asocia- 
do al mismo según la definición dada más arriba. será: 

ya que esta expresión vale: 

accidentes daño esperable daño esperable 
X - 

año accidente año 

La "frecuencia" definida como lo a menudo que se pre- 
senta el factor de riesgo (frequency). 
La "probabilidad" de que el factor de riesgo dé lugar al 
accidente (likelihood). 
El número de "expuestos" (exposed people). . El "daño previsto" (anticipated loss). 

Veamos cómo este "sistema" es equivalente al de Fine y 
"calcula" un riesgo equivalente. En efecto, la "frecuencia" vale, 
teniendo en cuenta que Strohm incluye aparte el número de per- 
sonas expuestas: 

Situaciones de riesgo 
Personas expuestas X año 

Para facilitar la estimación cuantitativa de los valores de f, 
v D, los distintos aurores orooonen soluciones variadas. consis- La "pmbabilidad" tal como ya hemos visto, puede conside- 
, , ~~ ~~~ . . 
tenles ias más de las veces en "desglosar" f, en varios factores rarse conlo: 

cuyo producto sea equivalente a f,. Así, Fine"", uno de los clá- 
sicos, propone dos factores: la "exposición" a frecuencia con la Accidentes esperados 

que se encuentran presentes los factores de riesgo considerados Situación de riesgo 
y la "probabilidad" de que, dándose la exposición, ocurra el 
accidente. Si multiplicamos estos dos valores por el número de 

Puesto que la "exposición" no es más que el cociente: expuestos tendremos: 

situaciones de riesgo 
año 

y la "probabilidad". el cociente: 

accidentes esperados 
situación de riesgo 

es obvio que el producto de ambos vale: 

situaciones de riesgo accidentes esperados - 
X - 

año situación de riesgo 

- - accidentes esperados 
año 

y no es por tanto más que f,. 
Fine consideró, con razón, que para el observador es más 

asequible evaluar por separado la exposición y la probabilidad, 
y luego multiplicarlos, que estimar directamente el número 
esperado de accidenres. Al multiplicar la "frecuencia". la 
"exposición" y la magnitud de las "consecuencias" (que noso- 
tros hemos llamado "daño esperable") en la forma que reco- 
mienda Fine, lo que calculamos no es más que el riesgo en la 
forma que lo define la expresión (a). 

La idea de Fine, simple y eficaz, ha tenido legiones de imi- 
tadores que han propuesto "refinamientos", en su mayoría 
insustanciales. al método de Fine. 

Entre quienes han efectuado recientemente propuestas en 
este sentido citaremos a Steel'l'l y Strohm y Opheim"'. 

Strohm propone el empleo de cinco "factores" cuyo pro- 
ducto sería el "estimador" del riesgo; los cuatro factores básicos 
de Strohm son: 

iii..,. in .ir r.;*io ,\..idc.ntcr r.rpcr:i&i\ . . . . - - - A 

l ,\ p . . : .  J Sit.i;i:,~l, dc ,,,,:, 
x Personas expuestas - Accidentes esperados 1 año 

que no es más que el valorf;, que hemos definido más arriba. 
Como el "daño previsto" equivale al valor Dp que hemos 

definido, se deduce que el producto de los cuatro "factores de 
Strohm" no es más que una forma distinta del "desglose" al que ,,, 
nos hemos referido anteriormente, cuyo producto da el valor del 
riesgo de la expresión (a). 

Strohm añade además un quinto factor: el factor "misión" 
(mission effects) que es una forma adicional de ponderar la 
magnitud del daño desde la perspectiva de las dificultades que 
el accidente ha creado para la supervivencia de la empresa. 
Parece claro que este factor no introduce ningún concepto 
nuevh. limitándose a representar un nuevo "desglose" del daño 
previsto, en dos factores. 

Análogamente podríamos razonar sobre la propuesta de 
Steel'" quien emplea cuatro "factores": la probabilidad de que 
el factor de riesgo dé lugar al accidente, la frecuencia con la 
que se da el factor de riesgo. la "pérdida máxima probable" o 
máximo daño esperable del accidente y, finalmente. el número 
de personas expuestas. 

De todo lo anterior se deduce que, cuando se "evalúan los 
riesgos" empleando los métodos usuales, los riesgos se calculan 
considerándolos como el daño que un factor de riesgo causará 
en un cieno tiempo. 

Dicho sea de paso, este método de evaluar es totalmente 
lógico como sistema de jerarquización de factores de riesgo, ya 
que la "importancia" de cada uno de ellos no es, a efectos pre- 
ventivos, más que el "daño esperable" que provocará el factor 
de riesgo en cuestión en un tiempo dado. Y. obviamente, un 
factor de riesgo es ranto más importante cuanto mayor sea el 
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daño que va a causar o. lo que es lo mismo, según la definición 
propuesta, su riesgo. De ahí que deban evaluarse los riesgos 
asociados a cada factor de riesgo. 

LA EVALUACIÓN DEL RIESGO 
AMBIENTAL 

Cuando los factores de riesgo son contaminantes ambienta- 
les (materia, como las sustancias químicas, o energía. como el 
mido o las radiaciones) o caracten'sticas de la organización, la 
evaluación de riesgos debe proceder de una forma ligeramente 
distinta, debido a que este tipo de factores de riesgo no produ- 
cen efectos repentinos e inesperados (como los que generan 
accidentes). sino que tienen una acción lenta que puede llegar a 
provocar una patología concreta que, en ciertos casos, está 
administrativamente reconocida con el nombre de enfermedad 
profesional. 

Además de la lentitud en la aparición de efectos, deben des- 
tacarse dos características propias de la exposición a contami- 
nantes ambientales. En primer lugar, la existencia de iecnología 
relativamente económica para cuantificar la intensidad con la 
que se encuentran presentes los contaminantes ambientales 
(medida de concentraciones, niveles de ruido o radiación, etc.). 
En segundo, la creciente disponibilidad de datos que relacionan 
dicha intensidad con los daños a la salud oue se  ouede esoerar 
aparezcan como consecuencia del contacto entre el hombre y 
los contaminantes (exposición). 

La intensidad suele expresarse como dosis, concepto que 
corresponde tanto a la cantidad inhalada por unidad de tiempo, 
en el caso de contaminantes como a la energía recibi- 
da por unidad de tiempo, en el caso de contaminantes energéti- 
cos. El daño suele expresarse como el porcentaje de trabajado- 
res que padecerán una deteminada patología ("enfermos") al 
cabo de una exposición que dure toda la vida laboral; dicho 
porcenta~e se denomina "respuesta". 

La relación exi'tente entre la intensidad del factor de riesgo 
Y el daño que produce suele denoniinarse relación dosis-res- 

puesta. Diclia relacióii no es conocida con 
detalle mis que para un número muy limitado 
de contaminanies ambicniales, existiendo tan 
sólo datos parciales para la mayoría de aque- 
llos. (Fizi<i.o 1 relación dosis-respuesta). 

A fin de proteger la salud de los trabajado- 
res, los gobiernos nacionales (o las organira- 
cioncs supranacionales. como la Unión Euro- 
pea) suelen establecer reglamentariamente 
limitaciones a la intensidad con la que pueden 
estar presentes los contaminantes ambientales 
en los puestos de trabalo: dichas limitaciones 
suelen definirse, para los contaminantes quími- 
cos, como el valor máximo admisible de la 
concentración media existente en el puesto de 
trabalo durante un cierto periodo de referencia, 
que suele ser la jornada de trabajo estándar de 
ocho horas. Para otros tipos de contaminantes 
se a d o ~ t a n  criterios equivalenies (nivel de 
ruido, intensidad de radiación. etc.) 

Puesto que. como puede verse en la Fig~ira 1 ,  a cada valor 
de la dosis corresponde una cierta respuesta (porcentaje de 
enfermos al final de la vida laboral). se deduce que, cualquiera 
que Sea la dosis máxima tolerada por la noma,  existirá para ella 
una determinada respuesta (máxima tolerada). Dicha respuesta 
reoresenta el nivel de daño socialmente aceotable nara la exoo- 
sición al contaminante ambiental considerado. 

En tales condiciones, la definición de riesgo que hemos dado 
más arriba con carácter general ("daño que un conjunto de facto- 
res de riesgo producirá en un pericdo de tiempo dado") continúa 
siendo olenamente a~ i i cab ie  si se a d o ~ t a  como t i e m ~ o  de 
referencia la totalidad de la vida laboral y se define como "daño" 
no la respuesta correspondiente a una exposición dada, sino la rr 

diferencia entre esta última v la resouesta máxima tolerada 
Así pues, evaluar el riesgo de una situación concreta (defi- 

nida por su dosis inhalada) debería consistir en comparar su res- 
puesta con la correspondiente a la máxima tolerada por la 
noma.  La diferencia entre ambos valores sería. secún la defini- . 
ción anterior, el valor del riesgo asociado a la situación estudia- 

RESPUESTA 

DOSIS 
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da. En la práctica, si11 embargo, es mucho más simple comparar 
directamente los valores de las respectivas dosis ya que, como 
hemos visto, la relación dosis-respuesta es biunívoca. 

En el caso de los contaminantes químicos la dosis inhalada 
puede sustituirse, a estos efectos, por el valor de :a concentra- 
ción media existente en el puesto de trabajo, siempre que se 
conozca su valor real a largo plazo. La diferencia (o el cociente) 
entre dicho valor y el valor máximo tolerado por la norma 
correspondiente es una medida del riesgo. 

LA EVALUACI~N DEL RIESGO 
PSICOSOCIAL 

La evaluación del riesgo psicosocial presenta enormes difi- 
cultades y. como consecuencia de ello, las metodologías para 
llevarla a cabo se encuentran aún en estado muy embrionario. 
Veamos algunos de los problemas más importantes. 

Si, como hemos dicho más arriba, la primera condición para 
que podamos hablar de factor de riesgo es que se pueda estable- 
cer una relación causa-efecto entre aquél y algún daño para la 
salud, al tratar de los factores de riesgo de carácter psicosocial 
el primer problema es que sus consecuencias para la salud son 
difíciles de establecer a nivel individual. Así, un incremento del 
nivel de absentismo puede estar claramente asociado a una 
modificación negativa del ambiente social (un cambio de estilo 
de mando, por ejemplo), pero como es obvio se trata de una res- 
puesta colectiva y que sólo puede evaluarse colectivamente. 

Un segundo problema consiste en que, aún en aquellos 
casos en los que el riesgo psicosocial pudiera llegar a manifes- 
tarse en forma de pérdidas de salud individualizables (como 
ocurre en los trabajadores que desempeñan su tarea en rkgimen 
de turnos rotativos, por ejemplo), en la mayor parte de los casos 
las afectaciones no son específicas del factor de riesgo en cues- 
tión. ni siquiera de factores de riesgo exclusivamente laborales, 
con los que se entremezclan factores de riesgo extralaborales. 

A pesar de estas dificultades, la definición de riesgo que 
hemos dado más arriba sigue siendo aplicable aunque, como en 
el caso de los riesgos ambientales de carácter material, debe 
"descontarse" del nivel de daño previsible (u obsewado) el 
"nivel de fondo". En este caso, sin embargo, el "nivel de fondo" 
no representaría el "daño socialmente admitido". concepto que 
en este caso no está definido, como veremos a continuación, 
sino la respuesta mínima del sistema sociotécnico que es la 
empresa respecto al daño considerado. 

Si tomamos el absentismo como ejemplo de posible "daño", 
es obvio que no es posible reducirlo por debajo de un cieno 
valor (respuesta mínima) y que, al mismo tiempo, no puede 
hablarse de un "nivel socialmente aceptable". Si ahora compa- 
ramos los niveles de absentismo antes y después de sustitutir un 
sistema de horario rígido por otro flexible, las diferencias res- 
pectivas entre dichos niveles y la respuesta mínima serían una 
medida de los "riesgos" respectivos asociados a cada sistema. 

Señalemos finalmente que, al estar los factores de riesgo 
psicosocial directamente ligados a la organización del trabajo y 
de la empresa en general, su consideración como posibles facto- 
res de riesgo para la salud pone en cuestión la capacidad exclu- 
siva de la empresa para organizar el trabajo. De la misma forma 

que se considera socialmente admitido que la empresa no tiene 
derecho a exigir que el trabajo se efectúe en condiciones inse- 
guras, si se acepta que determinadas formas de organización 
pueden ser dañinas para la salud, se sigue que no todas las for- 
mas de organización pueden ser aceptables. 

A nuestro juicio la idea de que la organización del trabajo es 
un posible factor de riesgo para la salud viene claramente reco- 
gida en el artículo 6.2.d de la Directiva Marco, que entre las 
obligaciones generales de los empresarios cita la de: "adaptar el 
trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concep- 
ción de los puestos de trabajo, así como a la elección de los 
equipos de trabajo y los métodos de trabajo y de producción, 
con miras en particular, a atenuar el trabajo monótono y el traba- 
jo repetitivo y a reducir los efectos delos  mismos en la salud". 

En cualquier caso, e independientemente de toda considera- 
ción sanitaria, hoy en día se admite como obvio que unas condi- 
ciones de trabajo que generen "riesgos psicosociales" son un 
impedimento de primer orden para un funcionamiento eficaz de 
la empresa, al dificultar que los recursos humanos de la misma 
dediquen a la tarea que tienen encomendada todo su potencial. 
En consecuencia todo empresario competente hará lo posible 
para evitar este tipo de problemas: la implantación de círculos 
de  calidad, el trabajo en grupos y otras muchas modernidades 
organizativas no son más que ejemplos de los intentos que se 
han efectuado a fin de avanzar en la reducción de los riesgos 
psicosociales y, al mismo tiempo y precisamente como conse- 
cuencia de ello. aumentar la eficacia empresarial. 

, - 
Aunque la familiaridad que todos tenemos con el concepto 

"riesgo" pueda eximir en muchas ocasiones de efectuar una 
definición cuidadosa del mismo sin mayores consecuencias, 
cuando se trata de "evaluar los riesgos", como ordena la Direc- 
tiva Marco, una definición precisa se hace necesaria. 

En esta quizá demasiado larga reflexión hemos intentado 
poqer de manifiesto cómo el concepto de riesgo puede estable- 
cerse de una manera clara, sencilla y útil para el objetivo que 
perseguimos los prevencionistas y que, pronto, sera una obliga- 
ción de todas las empresas, privadas o públicas, de nuestro país: 
evaluar los riesgos, es decir, los daños potenciales esperables de 
una situación laboral, a fin de establecer de manera racional y 
coherente las medidas preventivas más adecuadas' para alcanzar 
el objetivo de minimizar los daños a las personas y al medio 
ambiente. 

La definición dada es aplicable no sólo a los riesgos de 
accidente. sino también a los riesgos ambientales y a los riesgos 
psicosociales. En el caso de estos últimos, sin embargo, la difi- 
cultad para establecer claramente cuáles son los daños indivi- 
duales a la salud e incluso para medir la respuesta colectiva 
convierten al riesgo psicosocial en algo difícil de medir, aunque 
no por ello menos real ni menos importante. Al respecto quizá 
valga la pena recordar el secreto que la zorra le reveló al Peque- 
fio Príncipe: "Todo lo que esencial es invisible". 
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